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NOTARIA * 
Del Cantón Rumiñahui 

Sangolquí - Ecuador 

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

Protocolos: Dr. César Zurita Mosquera, Sergio Dávila 
Cordero, Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, y otros 

SEGUNDACOPIA 

OTORGADA POR CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO E HIJOS 

A FAVOR DE 

PARROQUIA “ 

INDETERMINADA 

CUANTIA 17 DE DICIEMBRE DEL 2009 

Sangolquí, a 

Av. Gral. Enríquez.2935 y Colombia 
Teléf.: 2 333-334 Fax: 2 333-572 

        
  

        
  

  

    
 



  

  

  

ACTA NOTARIAL PARA OBTENER En la Ciudad de Sangolquí, 
  

  

LA POSESION EFECTIVA DE Cabecera Cantonal de 
  

Notaria del Cantón 
Rumiñahui BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR: Rumiñahui, República del 

  

JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES Ecuador, hoy día DIECISIETE 
  

(17) de DICIEMBRE del dos 
  

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes A FAVOR DE: mil nueve; ante mí, doctor 
  

10 
CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO; CARLOS MARTINEZ 
  

11 
E HDJOS. PAREDES, Notario de éste 
  

12 
Cantón, comparece la señora 

  

13 
CUANTIA: INDETERMINADA.- CLAUDIA MILENA SISA 
  

14 
GIRALDO, de estado civil 

  

15 DI: DOS COPIAS viuda, quien comparece por 
  

16 
sus propios derechos y por los 

  

17 WOYA que representa de sus hijos 
  

Notaria del Cantó, 
Rumiñahujo 

> 

menores de edad, JOSÉ LUIS 
  

PAREDES SISA Y JUAN 
  

CAMILO PAREDES SISA, 
  

de ocupación Quehaceres Domésticos, nacionalizada ecuatoriana, 
    

  

Dr. Carlos Martínez Bgrede h 

domiciliada en la Urbanización San Germán, Parroquia Conocoto, 
  

23 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- La compareciente es 
  

24 ecuatoriana, mayor de edad, ocasionalmente y en tránsito por éste 
  

25 cantón, capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe 
  

26 en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en copias 
  

27 debidamente certificadas adjunto en calidad de documento habilitante a 
  

28   la presente escritura. Advertida que fue por mí el Notario de los efectos 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

  

| separada, que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 
| 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de conformidad 
  

con la petición que me presentan para que les recepte la declaración 
  

juramentada, tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes 
  

| dejados por el causante: JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES, para lo 
  

cual me presentan los siguientes documentos: a) La partida de defunción 
  

del causante: JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES; b) La partida de 
    matrimonio del causante con la cónyuge sobreviviente señora 
  

| CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO, y, c) Las partidas de nacimiento 
  

de sus hijos y herederos JOSÉ LUIS PAREDES SISA Y JUAN 
  

CAMILO PAREDES SISA.- De conformidad con lo dispuesto en el 
  

numeral doce del Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada 
    

| por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
  

| novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número 

| 
| sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a 
  

receptar la declaración juramentada de CLAUDIA MILENA SISA 
  

GIRALDO, quien declara: a) Que su cónyuge el señor: JOSÉ LUIS 
  

PAREDES PAREDES, falleció abintestato en la Parroquia 
  

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el trece de 
  

Noviembre del año dos mil nueve dos mil nueve, según se desprende 
  

de la partida de defunción que se adjunta como habilitante a la presente 
  

escritura; b) Que deja como cónyuge sobreviviente a la señora 
  

CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO, y con derecho a gananciales; y 
  

como herederos universales a sus hijos los menores JOSÉ LUIS 
  

PAREDES SISA Y JUAN CAMILO PAREDES SISA_ como consta 
  

  
de los documentos adjuntos; a! Que sabe queno existe otros herederos;   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

  
a
l
t



anteriormente y por haberse cumplido los requisitos previstos en la antes 

  

referida norma legal, queda concedida la POSESION EFECTIVA de 

  

bienes del causante señor JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES, a favor de 

  

los peticionarios señores CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO, en 

  

calidad de cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales; y de sus 

  

Notaria del Cantón 
Rumiñahui hijos y herederos universales los menores JOSÉ LUIS PAREDES SISA 

  

Y JUAN CAMILO PAREDES SISA, dejando a salvo el derecho a 

  

terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al libro de 

  

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes Posesiones Efectivas de esta Notaría extendiendo dos copias certificadas 

  

10 
de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 
  

11 
Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia de lo antes 
  

12 
estipulado, la señora compareciente se afirma y ratifica en todo lo 
  

13 
estipulado y firma la presente Acta Notarial conmigo en unidad de acto, 
  

14 
de todo lo que también doy fe.- 
  

15 
  

16 
  

17 

27 
ALLÍ — 
  

18 

  

SRA.- CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO. 
  

Notaria del Cantór 
Rumiñahui y CC. 1722 33:0/-7- 
  

  

  

  

Dr, Carlos Martínez P23de! 

(Firmado) Dr. CARLOS NARTÍNEZ PAREDES 
otaria PÚ 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
    28   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



SENOR NOTARIO: 

CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO, de estado civil viuda, quien comparece por 

sus propios derechos y por los que representa de sus hijos menores de edad, JOSÉ 
LUIS PAREDES SISA Y JUAN CAMILO PAREDES SISA, de ocupación 
Quehaceres Domésticos, nacionalizada ecuatoriana, domiciliada en la Urbanización 

San Germán, Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, ante usted, 

con el debido respeto compatezco; y expongo lo siguiente: 

1.- Mis nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2.- Mi recordado esposo y padre de mis hijos JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES, 
falleció abintestato en la Parroquia Sangolquí, Cantón. Rumiñahui, Provincia de 
Pichincha, el trece de Noviembre del año dos mil nueve dos mil nueve, conforme 

aparece de la partida de defunción que en copias debidamente certificadas por mí 
agrego a la presente escritura.- 

3.- Es nuestro deseo obtener la POSESION EFECTIVA, pro indiviso, de los bienes 

dejados por el señor JOSÉ LUIS PAREDES PAREDES, el mismo que falleció sin 
otorgar testamento, por este motivo dejamos a salvo el derecho a terceros. Posesión 
efectiva tanto de bienes inmuebles, como muebles incluido el vehículo que era de su 
propiedad. 

4.- A tal efecto, y cumpliendo con lo que dispone el artículo 7 de la Ley Reformatoria 
de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Artículo 18, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial, número 64, del 8 de noviembre de 1996, solicito a 

usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar nuestra declaración sobre mi calidad de cónyuge 
sobreviviente y herederos, de quien en vida fue el señor JOSÉ LUIS PAREDES 
PAREDES; y,
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b) Que una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente , por la cual se nos 
conceda la posesión efectiva, proindiviso y sin perjuicio de terceros, dejado por 
nuestro recordado esposo.- 

SS 

Para constancia firmo con nuestro abogado patroci e 

AY 

CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO ] E 
Trato k 

NA. Y>35S c.9.P.    1722 353/01- 2. 

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos Martínez Paredes 
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NINGUNA PPOFOCUA 
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REPUBLICA DELECUADOR 0 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cán) : 

maza CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Dr, Carlos Martinez Paredes ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

       

   
    

    

    

146-0016 0922526173 
NÚMERO CÉDULA 

PAREDES PAREDES JOSE LUIS dee 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
SAN RAFAEL, 
PARROQUIA



-—- torgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Sangolquí, a VEINTE Y 

NUEVE de Diciembre del dos mil nueve.- Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

DIN ww 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN RUMIÑAHUÍ 

  

Dr, Carlos Martínez Paredes
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   CO: Que en el registro de nacimier 

AOS OOOO OOOO OOOO OOOO OOO OOO dodo ok del Cantón: RUMINAKHU oooO oo 

  

¡ondiente a 2007 tom 5- , Pagir 132 , acta 1732 , consta 

pción as X PAREDES RADA IUAN CAMILO 

en CHAUP1CRUZ Canton QU LLORAR RR RO: 

    

la de PICHINCHAFRXR45H el CATORCE *** de NOVIEMBRE del DOS MIL 
¡DE ARERRERRAIA RR: ALO / JOSE LULS PAREDES PAREDES 
alidaci: ECUATORIANA FAA ¿y de CLAUDIA MILENA SISA. GIRALDO 
alidad ECUATORIANA RRA AR 

    

   
   

LUNAHU [ARRARAGRRIR 20 de DICIEMBRE 

172675594: 3 

    

            

    

  

Serie 

eciv Valorada N%: 0026334911 s 50 
% ES 7 A 
“cian san So. z 26324910 

: A 
JEFE PROVINCE JE REC ISTRO e” 

¡CA DEL ECUADOR E 
L, IDENTIFICACION Y CEDULACION us E 

PICHINCHA O o 2 O 

Ovincia de Mod de dd o cod ce ke 

    

YAA ARO ARAN del Cantón: GUAYAQUIL FXAA4HAA ARA 
pondiente a 2001 , tomo 1-A pagina 292 , acta 292 , consta 

ripción de PAREDES BARR pas SE LUIS | E 

TARQUÍ , Canton GUAYAQUIL TAR 
cia de, GUAY ASIRARARRANR el VEIÍNFIDOS * de NOVIEMBRE del DOS MIL 
RARA RR OR da | gIOSE LUIS PAREDES PAREDES 

alidad: ECUATORIANA FFAA y 42 CLAUDIA MILENA SISA GIRALDO 
alidad COLOMB LANA AA : 

IINAHU TAR aaa 29 de DICIEMBRE 

  l 092346263-4 

secic Valorada N*%: 0026334912 
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